
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFIA CONSULTADA 



 

 

Bibliografía  331 
________________________________________________________________ 

Abascal, E. y Grande, I. (1989); Métodos multivariantes para la investigación comercial. Ed. Ariel 
Economía. 

Abril Abadín, E. (1994); “Las modificaciones en el ordenamiento tributario como mecanismo de lucha 
contra el fraude fiscal”. Información Comercial Española. ICE. Nº 730. Junio.  

Adrados Sastre, C. (1996); “Sistemas de información contable”. Ensayos sobre Contabilidad y Economía. 
En homenaje al profesor Sáez Torrecilla. Tomo I. 

Albiñana Cilveti, C. (1996); “Las nuevas figuras delictivas”. Dirección y Progreso Nº 146. 
Alierta Izuel, C. (1989); “Sistemas de valoración, política de dividendos y expectativas bursátiles”. Papeles 

de Economía Española. Suplementos sobre el Sistema Financiero. Nº 25.  
Almela Díez, B. (2000); “Novedades en auditoría”. Partida Doble. Nº 107. 
Alonso, J. M. (1996); “Las insolvencias punibles”. Dirección y Progreso. Nº 146. 
Alonso, J. M. (1999); “Las insolvencias punibles”. Colección: Delitos y cuestiones penales en el ámbito 

empresarial. Ed. Expansión. Manual III.  
Alonso González, L.A. (1995); “Ideas para la teoría de la corrupción”. Información Comercial Española. 

ICE. Nº 741 Mayo.  
Alonso Soto, R. (1996); “La competencia desleal y defensa de la competencia en España”. Información 

Comercial Española ICE. Nº 750. Febrero. 
Álvarez de Toledo Quintana (1997); Abuso de personificación, levantamiento del velo y 

desenmascaramiento. Ed. Colex. 
Álvarez García, S.(1997); “El delito contable perspectiva económica”. Auditoría Pública. Nº 9. Marzo. 
Álvarez García, F.J. (1999); Introducción a la teoría económica del delito. Ed. Tirant Lo Blanch. 
Álvarez López, E (1997); “Razones para una ética empresarial”. Economistas. Nº 73. 
Álvarez López, J.M.C. (1997); “Análisis sistemático de los principios contables más influyentes en la 

determinación de los resultados empresariales”. Técnica Contable. Nº 577. Enero.  
Álvarez López, J.M.C. (1999); “La convención “sustancia antes que forma” y el objetivo de Imagen Fiel. 

Consideraciones con respecto al Plan General de Contabilidad Español”. X Congreso de AECA. 
Zaragoza. Septiembre.  

Álvarez López, J. (1999); “Priorización de los stakeholders en la actual sociedad del conocimiento”. 
Técnica Contable. Nº 610. Octubre. 

Álvarez Martínez, J. (1996); “Las responsabilidades tributarias del artículo 40 L.G.T. Examen de los 
diferentes supuestos y crítica de la normativa vigente”. Impuestos. Nº 5. Marzo. Primera Quincena. 

Alvira Martín, F. y García López, J. (1976); ”La veracidad contable en España en opinión de los 
profesores, asesores y funcionarios”. Hacienda Pública Española. Nº 39.  

Amat, O. y Blake, J. (1999); Contabilidad creativa. Ediciones Gestión 2000, SA. Barcelona. (3ª edición). 
Amat, O., Blake, J. D. y Farrán, E. (1996); “La contabilidad creativa”. Finanzas & Contabilidad. Nº 10. 

Marzo-Abril. 
Amat, O., Blake, J. y Moya S. (1996); “La contabilidad creativa en España y en el Reino Unido: Un 

estudio comparativo”. VII Encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad. Barcelona. 
Junio. 

Amat, O., Blake, J. y Moya S. (1997); “La contabilidad creativa”. Partida Doble. Nº 79. Junio.  
Amat, O., Blake, J. y Oliveras, E. (1997); “Reflexiones en torno al contenido de la Imagen Fiel”. Técnica 

Contable. Nº 578. Febrero.  
Amat, O., Blake, J. y Oliveras, E. (1999); “La lucha contra la contabilidad creativa: ¿Es la “Imagen Fiel” 

una parte del problema o una vía para la solución?”. X Congreso de AECA. Zaragoza. Septiembre. 
Amutio Castaño, G. (1995); “¿Puede el maquillaje de carteras explicar el efecto enero?”. Análisis 

Financiero. Nº 66.  



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

332

 

Antolínez Collet, S. (1990, a); “Imagen Fiel y Principios contables”. Revista Española de Financiación y 
Contabilidad. Nº 63. Vol. XIX. Ed. AECA. 

Antolínez Collet, S. (1990, b); ““Imagen Fiel” y “True and Fair View””. Lecturas sobre Principios 
Contables. Nº 13. Ed. AECA. 

Aparicio Pérez, A. (1996); “Los delitos de defraudación tributaria en el nuevo Código Penal”. Impuestos. 
Nº 18. Septiembre. Segunda Quincena. 

Apellániz, P. (1993); “El estado de flujos de tesorería previsional”. Los estados financieros 
complementarios. Cap. VII. Ed. PIRÁMIDE. 

Arcas Pellicer, M. J. (1993,a); “Elección contable y sus efectos económicos. Contrastes empíricos en la 
banca española”. Ed. ICAC.  

Arcas Pellicer, M. J. (1993,b); “Investigación empírica sobre la elección de criterios alternativos en la 
elaboración de la información contable”. V Encuentro de Profesores Universitarios de 
Contabilidad. Sevilla. Mayo.  

Ariza Montes, J. A. (1997); “Compromiso organizativo y origen de la autoridad del directivo: un estudio 
empírico”. Investigaciones Europeas de Dirección y Economía de la Empresa” Vol. 3. Nº 2. 

Arroyo Zapatero, L. (1992); “El abuso de información privilegiada en el derecho español vigente y en el 
proyecto de código penal”. Hacia un derecho penal europeo. Jornadas en honor del profesor Klaus 
Tiedemann. U.A.M. 

Arruñada, B. (1990); Economía de la empresa: un enfoque contractual. Ed. Ariel Economía.  
Azofra Palenzuela, V. y Prieto Moreno, M.B. (1996); La teoría positiva de la contabilidad en los sistemas 

de información contable internos. Ed. ICAC. 
Azofra Palenzuela, V., Castrillo Lara, L. y Delgado Hurtado, M. (2000); “Los modelos de ajustes por 

devengo y la detección de resultados. Estudio empírico aplicado a empresas españolas que han 
recibido informes de auditoría con salvedades por incumplimiento de principios contables”. ”. 
Comunicación presentada a IX encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad. La 
contabilidad ante el nuevo milenio. Las Palmas de Gran Canaria. Mayo 

Bacigalupo, E. (1996); “El nuevo delito fiscal”. Dirección y Progreso. Nº 146. 
Bacigalupo, E. (1992);  “El problema de la administración desleal en el derecho penal español”. Hacia un 

derecho penal europeo. Jornadas en honor del profesor Klaus Tiedemaann. U.A.M.  
Bajo Fernández, M. (1996); “Delitos societarios”. Partida Doble. Nº 69. Julio-agosto. 
Ballester Colomer, J. E. y Monclús Guitart, R. (1999); “Las sociedades mercantiles españolas entre 1987 

y 1996”. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Vol. XXVIII. Nº 101. Ed. AECA. 
Barea, J. (1995); “Comentarios al Real Decreto Ley 12/1996, de 26 de julio” Cuadernos de Información 

Económica. ICE. Nº 113-114.  
Barnea, A.J., Ronen J.y Sadan, R. (1976); “Classifficatory smoothing of income with extraordinary items”  

The Accounting Review. January. 
Bautista Sagües (1996);  “La responsabilidad de administradores y directivos en el derecho financiero”. 

Responsabilidad de Consejeros y altos cargos de sociedades de capital. Capítulo IV. J. y A. 
Garrigues Abogados. Ed. Mc Graw-Hill. Madrid  

Baza Martínez, F. (1976); “Dictamen sobre la problemática contable de la empresa en España”. Hacienda 
Pública Española. Nº 39. 

Becker Gómez, F. y Becker Zuazua, F.(1995); Estudio jurídico económico y contable de las Sociedades 
Anónimas. Ed. ICAC. 

Beidleman, C. (1973); “Income Smotthing: The Role Of Management.” The Accounting Review. Vol. 48. 
October.  



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

333

 

Beltrán, E. (1996); “Una nueva propuesta de Ley Concursal”. Actualidad Jurídica Aranzadi. Nº237. Ed. 
Aranzadi  

Bello, L., Vázquez, R. y Trespalacios, J. A. (1993); Investigación de mercados y estrategia de marketing. 
Ed. CIVITAS. 

Benito Peña, J. C. (1999); “La reforma de la Ley del Mercado de Valores”. Partida Doble. Nº 105. 
Noviembre. 

Bermúdez Ochoa, E. (1999); “La estafa”. Colección: Delitos y cuestiones penales en el ámbito empresarial. 
Ed. Expansión. Manual III. 

Bernabéu Sánchez, D. y Norverto Laborda, M. C. (1996); “Algunas consideraciones en torno al principio 
de entidad”. Actualidad Financiera. Nº 14. Segunda Quincena. Octubre  

Besteiro Varela, M.A. (1985); “Análisis de la realidad actual contabilidad-derecho tributario. Propuesta 
modificadora para España”. Instituto de planificación contable. Ed. Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Bisquerra Alzina, R. (1989); Introducción conceptual al análisis multivariable. Ed. PPU S.A. 
Blanco Dopico, I.(1988); “Algunas consideraciones sobre diagnóstico y análisis financiero: Una 

aproximación estratégica”. XXV Años de contabilidad universitaria en España. Ed. Instituto de 
planificación contable. 

Blanco Dopico, I. y Martínez Mínguez, M. C. (1991); “Responsabilidad Contable y fiscal de la sociedad 
dominante en el proyecto de sociedades”. Comunicación presentada al VI Congreso de la AECA. 
Octubre. 

Blanco Dopico, I. y Gago Rodríguez, S. (1994); “Percepción por el alumno a la necesidad de la enseñanza 
de ética en contabilidad”. XVII Congreso Nacional de profesores Universitarios de Costos. Ed. 
Instituto Argentino de Profesores Universitarios de Costos. Octubre. 

Blanco Dopico, I. y Gago Rodríguez, S. (1994); “Cultura organizativa y sistema de información para la 
dirección: una conexión necesaria”. Alta Dirección. Nº 174. 

Blanco Dopico, I., Gago Rodríguez, S., y Ramos Stolle, A. (1995); “El impacto del cambio tecnológico 
sobre algunos conceptos fundamentales de la contabilidad de gestión (cultura, productividad, 
calidad, tiempo...). Un análisis empírico”. Comunicación presentada al VIII Congreso de AECA. 
Septiembre. Sevilla. 

Blanco Dopico, I., Gago Rodríguez, S., y Ramos Stolle, A. (1997); “Los sistemas de información a la 
dirección en empresas innovadoras”. Costos y Gestión. Revista del Instituto Argentino de 
Profesores Universitarios de Costos. Nº 23. 

Blanco Dopico, I. (1999); “Efectos de la internacionalización y globalización económica sobre la cultura 
empresarial y los sistemas de información y controlen distintos grupos de sociedades: Análisis 
empírico de las relaciones”. Comunicación presentada al X Congreso de AECA. La empresa 
Española ante el siglo XXI. Septiembre. Zaragoza. 

Blasco Lang, J. J. (1992); “Reflexiones sobre la situación de la auditoría en España”. Partida Doble. Nº 28. 
Blasco Lang, J. J. (1994); “El informe de auditoría: Expectativas”. Partida Doble. Nº 50. 
Blasco Lang, J. J. (1997); “Entre la contabilidad creativa y el delito contable”. Seminario “ Carlos Cubillo” 

sobre nuevas tendencias en contabilidad. U.A.M. Junio  
Blasco Lang, J. J. (1998); “De la contabilidad creativa al delito contable”. Partida Doble. Nº 85. Enero. 
Blasco Lang, J. J. (1999); “Consejeros independientes y auditores en el Informe Olivencia”. Partida Doble. 

Nº 100. Mayo. 
Boix Reig, J. y Mira Benavent, J. (2000); “Los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad 

Social”. Colección los delitos. Nº 27. Tirant lo Blanch. 



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

334

 

Boldó Roda, C. (2000); Levantamiento del velo y persona jurídica en el derecho privado español. Ed. 
Aranzadi. 3ª edición. 

Bolufer Nieto, R. (1993); “Información contable y actuación de los interventores-auditores en las 
suspensiones de pagos”. Revista del Colegio de Economistas de Madrid. Nº 58.  

Bolufer Nieto, R. (1997); “Entre la contabilidad creativa y el delito contable. La visión de la contabilidad 
pública”. Seminario “ Carlos Cubillo” sobre nuevas tendencias en Contabilidad. U.A.M. Junio.  

Brezmes Martínez de Villarreal, A. (1998, a); “La obligación de depósito de las Cuentas Anuales, nueva 
regulación”. Noticias de la Unión Europea. Nº 167. 

Brezmes Martínez de Villarreal, A. (1998, b); “La Ley de Auditoría de Cuentas y los Órganos 
Jurisdiccionales”. Partida Doble. Nº 94. 

Brío González, E. del (1998); “Efectos de las salvedades de los informes de auditoría sobre el precio de las 
acciones en la Bolsa de Madrid”. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Vol XXVII. Nº 
94. Marzo. 

Brosa Ballesteros, P. (1994); Suspensión de pagos y reestructuración empresarial. Ed. Deusto. 
Broto Rubio, J. y Condor López, V. (1990); “El principio de prudencia “versus” principio de correlación 

de ingresos y gastos”. Lecturas sobre Principios Contables. Nº 13. Ed. AECA. 
Burgos Pérez, J.M. (1998); “La responsabilidad de los consejeros de administración”. Información 

Comercial Española. ICE. Nº 769. Marzo.  
Cabrillo, F. (1989); Quiebra y liquidación de empresas. Unión Editorial. 
Cabrillo, F. (1993); “La teoría económica de la reorganización de las empresas en quiebra” Revista del 

Colegio de Economistas de Madrid Nº 58 
Callao Gastón, S, y Jarne Jarne, J. I. (1997); “Tratamiento de los cambios en criterios contables”. Partida 

Doble. Nº 81. Septiembre. 
Calle Rodríguez, M.V. (1999); “Las falsedades documentales”. Colección: Delitos y cuestiones penales en 

el ámbito empresarial. Ed. Expansión. Manual VIII. 
Calleja Pascual, J. L. (1996); “Importancia y evolución del sistema de información contable”. VII 

Encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad. Barcelona. Junio.  
Cañadas Molina, E. y González Quintana, M. J. (2000); “El tratamiento de la uniformidad en el informe 

de auditoría”. Técnica Contable. Nº 616.  
Cañibano Calvo, L. (1990); “Los Principios Contables de AECA y la IV Directriz de la CEE”. Lecturas 

sobre Principios Contables. Nº 13 Ed. AECA.  
Cañibano Calvo, L. (1995); Contabilidad. Análisis contable de la realidad económica. Ed. Pirámide. 
Cañibano Calvo, L. (1996); “Los principios de contabilidad generalmente aceptados en España: 

Novedades legales y profesionales”. Ensayos sobre Contabilidad y Economía. En homenaje al 
profesor Sáez Torrecilla. Tomo I. 

Cañibano Calvo, L. y Gonzalo Angulo, J. A. (1997); “Los programas de investigación en contabilidad”. 
Revista de Contabilidad. Vol. 0. Ed. ASEPUC. 

Cañibano Calvo, L. y Castrillo Lara, L. A. (1999); “La independencia de los auditores: un nuevo 
enfoque". Actualidad Financiera. Nº Monográfico 3/99. 

Carmona Ibáñez, P. (1998); “El modelo de riesgo de las normas técnicas de auditoría”. Actualidad 
Financiera. Nº 4. Abril. 

Carmona Moreno, S. y Céspedes Lorente, J. (1996); “Información contable externa y posición 
competitiva”. III Premio José Mª Fernández Pirla. Ed. ICAC. 

Carmona Ruano, M. (1995); “Medidas para hacer frente a la corrupción en el seno de la administración 
pública”. Información Comercial Española. ICE. Nº 741. Mayo.  



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

335

 

Carrasco Fenech, F. (1987); “Teoría de la agencia y contabilidad”. Cuadernos de Investigación Contable. 
Vol. I. Nº 1. 

Carro Arana, M. (1997); “El auditor en el ámbito concursal: Hacia una coordinación entre la reforma 
proyectada de la Ley Concursal y la Ley de Auditoría de Cuentas”. II Jornada de Trabajo sobre 
Auditoría Contable. Santander. 

Casanovas Parella, I. (1996); El marco legal de la auditoría en España. Ed. Centro de Estudios Financieros. 
Castrillo Lara, L. (1996); Contingencias contables que pueden originar el nacimiento de pasivos: Un 

estudio empírico sobre su tratamiento en las empresas españolas. Ed. ICAC 
Castrillo, L., Calderón, E.; García, M.; Ortiz, J. y Pérez, M.J. (1993); “Una aproximación empírica al 

conocimiento del comportamiento ético de los auditores españoles”. VII Congreso de AECA. 
Septiembre. Vitoria. 

Castrillo Lara, L. y Prieto Moreno B. (1996); “La incidencia de la información financiera intermedia en el 
precio de los valores bajo la hipótesis de los mercados eficientes: Un estudio empírico de la 
información intermedia que publica la Comisión Nacional del Mercado de Valores”. VII Encuentro 
de Profesores de Contabilidad. Barcelona. Junio. 

Castrillo Lara, M., Díez Esteban, J. M. y López de Foronda Pérez, O. (1999); “El contenido informativo 
de los dividendos: un enfoque de agencia”. X Congreso de AECA. Zaragoza. Septiembre. 

Cea García, J. L. (1987); “Una aproximación creativa, financiera y contable hacia el negocio en 
construcción de las empresas eléctricas”. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Vol. 
XVI. Nº 52. Abril.  

Cea García, J. L. (1990); “Sobre el deber ser y el ser de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados”. Lecturas sobre principios contables. Nº 13. Ed. AECA 

Cea García, J.L. (1992); “In Search of a better and more complete accounting information about the 
income risk” 15th Annual Congresso the E.A.A. Madrid.  

Cea García; J. L.(1994); “El resultado contable: Análisis crítico del excedente económico empresarial”. 
AECA. Madrid.  

Cea García, J.L. (1995,a); “La racionalidad económica de los principios contables y las operaciones 
financieras a L/P”. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Vol. XIV Nº 48. Ed AECA.  

Cea García, J. L. (1995,b); “La información contable sobre el riesgo empresarial. Una necesidad 
insatisfecha”. Boletín de AECA. Nº 38. Mayo-Septiembre.  

Céspedes Lorente, J. (1995); “Análisis financiero y alteraciones en la composición de los estados 
financieros”. Análisis Financiero. Nº 66. 

Chaves García, J.R. y Arias Rodríguez, A. (1997); “La doble cara del fraude administrativo”. Auditoría 
Pública. Nº 10. 

Chércoles Blázquez, J. (2000); “El informe Hampel sobre el “Gobierno Corporativo”. Partida Doble. Nº 
110.  

Chisnall, P. M. (1977); Investigación de mercadeo. Análisis y medidas. Ed. Mc. Graw- Hill.  
Cholvis, F. (1952); Los fraudes del personal. Ed. Prometeo. Buenos Aires. 
Cid Moliné, J. (1996); “Garantías y sanciones”. Administración Pública. Nº 140. Mayo-Agosto. 
Claver Cortés, E., Llopis Taberner, J. y Gascó Gascó, J. L. (1997); “Ética empresarial, implicaciones 

para la dirección de recursos humanos”. Boletín de Estudios Económicos. Vol LII. Nº 160. Abril. 
Cockcroft, L. (1995); “Globalización de los mercados y corrupción. El marco internacional para la lucha 

contra la corrupción internacional”. Cuadernos de Información Económica. ICE. Nº 741. Mayo.  
Comer, M. J. (1987); El fraude en la empresa. Manual para su detección y prevención. Ed. Deusto. 
Conill, J. (1996); “De Adam Smith al Imperialismo Económico”. Claves de Razón Práctica. Nº 66. Octubre. 



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

336

 

Cóndor López, V. (1999); “Función social de la auditoría y responsabilidad del auditor”. Actualidad 
Financiera. Nº Monográfico 3/99. 

Cortell Giner, R. (1997); “Responsabilidad contable directa y subsidiaria”. Auditoría Pública. Nº 9. 
Marzo.  

Cortell Giner, R. y Cubillo Rodríguez, C. (1996); “Incumplimiento de los principios de eficacia y 
economía en la ejecución del gasto público y posibles responsabilidades contables originales como 
consecuencia del mismo”. Palau 14. Nº 26 

Covacho de La Torre, B. (1996); “Vigilancia y registro de defensa de la competencia”. Cuadernos de 
Información Económica. ICE. Nº 750. Febrero. 

Crespo Domínguez, M.A. (1996); “La fiabilidad de la información contable y las prácticas de distorsión”. 
Ensayos sobre Contabilidad y Economía. En Homenaje Al Profesor Sáez Torrecilla. Tomo I. 

Cuadrado Ebrero, A. (1996); “Propuesta metodológica para la incorporación de los juicios de valor a la 
teoría contable”. VII Encuentro de profesores de contabilidad. Junio. 

Cuadras, C. (1996); Métodos de análisis multivariante. Ed. EUB. Barcelona. 
Cubillo Valverde, C. (1981); “Reflexiones sobre el número 3 del artículo 2º de la cuarta directriz de la 

CEE. (Carácter preferencial de la Imagen Fiel)”.Comunicación presentada al 1º Congreso de 
AECA. 

Cuervo-Cazurra, A. (1998); “La reforma del Consejo de Administración en España: Límites a la 
aplicación de los modelos Anglosajones”. Cuadernos de Información Económica. ICE. Nº 769. 
Marzo.  

Díaz Morales, J. (1998); “El Consejo de administración y la gestión de riesgos de negocio”. Finanzas & 
Contabilidad. Nº 26. 

Díaz Maroto y Villarejo, J. (1992); “Los delitos societarios en la reforma penal”. Hacía un derecho penal 
europeo. Jornadas en honor del profesor Klaws Tiedemann. U.A.M. Octubre. 

Díez de Castro, E. y Lauda Bercebal, J. (1994); Investigación en marketing. Ed. CIVITAS. 
Domínguez Pérez, J. y Osés García, J.(1996); “El Delito Contable”. Técnica Contable. Nº 576. Diciembre. 
Domínguez, J.L. (1994); “La información contable en las empresas en suspensión de pagos: comentarios al 

anteproyecto de norma del ICAC”. Partida Doble. Nº 49. Octubre. 
Drucker, P. F. (1994); “En busca de la responsabilidad financiera”. Finanzas & Contabilidad. Nº 1. 
Duque Domínguez, J. (1993); “Introducción a la protección de los derechos del accionista”. Revista de 

Derecho de Sociedades. Nº 1. Año 1. 
Echevarría Abona, J. (1997); “¿Constituyen una novedad los consejeros independientes?” Dirección Y 

Progreso. Nº 159. 
Ehlers, H. (1997); “Las investigaciones sobre fraudes tienen que empezar con un plan que reúna y gestione 

la evidencia”. Auditoría Interna. Nº 48. Primer trimestre. Ed. Instituto de Auditores Internos de 
España. 

Eisenhardt, K. M. (1989); “Agency theory:  An assessment and review” Academy of Management Review. 
Vol 1. 

Escribano Gámir, R.(1997); “La protección de los acreedores sociales frente a la reducción de capital y a 
las modificaciones estructurales de las Sociedades Anónimas” Revista de Derecho de Sociedades. 
Ed. Aranzadi. Nº 10.  

Faraldo Cabana, P. (1996); Los delitos societarios. Aspectos dogmáticos y jurisprudenciales. Ed. Tirant lo 
Blanch. 

Faraldo Cabana, P. (2000); Los delitos societarios. Tirant monografías. Nº 55. Ed. Tirant lo Blanch. 
Faría Costa. J (1992); “El blanqueo de capitales”. Hacia un derecho penal europeo. Jornadas en honor del 

profesor Klaws Tiedemann. U.A.M. Octubre.  



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

337

 

Fernández, F. (1996); “Aportación del informe Cadbury a la fiabilidad de la información financiera y 
resultados de su aplicación en Gran Bretaña”. Ensayos sobre contabilidad y economía en homenaje 
al profesor Sáez Torrecilla. Tomo I. 

Fernández, J. (1996); “La propiedad industrial en España. Las guerras de patentes y marcas.” Banca y 
Finanzas. Nº 14. Septiembre. 

Fernández, J. L. (1997); “Deontología del empresario”. Ética y empresa: una visión multidisciplinar. Ed. 
VISOR.  

Fernández de la Gándara, L. (1996); “Códigos de conducta y administración de sociedades” 
Responsabilidad de Consejeros y Altos Cargos de Sociedades de Capital. Capítulo VIII . J. y A. 
Garrigues Abogados. Ed. Mc Graw-Hill.  

Fernández de la Gándara, L. (1997); “La responsabilidad jurídica del consejo de administración” 
Dirección y Progreso. Nº 159. 

Fernández de la Gándara, L. y Sánchez Álvarez, M. M. (1996); “Los delitos societarios: reflexiones 
preliminares sobre la imposición de acuerdos sociales abusivo (art. 291 del Código Penal”. 
Actualidad Jurídica Aranzadi. Nº 238. Ed. Aranzadi SA. 

Fernández de La Gándara, L., García Pita Pemán, D. y Fernández Rodríguez, A. (1996); 
“Responsabilidad de los administradores de sociedades de capitales en la esfera jurídico-
societaria” Responsabilidad de Consejeros y Altos Cargos de Sociedades de Capital. Capítulo I. J y 
A Garrigues Abogados Ed. Mc Graw- Hill Madrid.  

Fernández Fernández, J. M., López Díaz, A. y Menéndez Menéndez, M. (1990); “Consecuencias en el 
ámbito financiero de la aplicación de algunos principios contables”. Lecturas sobre Principios 
Contables. Nº 13. Ed. AECA.  

Fernández Rodríguez, A. (1999); “La responsabilidad penal por actuaciones como administrador de hecho 
o de derecho de personas jurídicas y de terceros.” Colección: Delitos y cuestiones penales en el 
ámbito empresarial. Ed. Expansión. Manual I. 

Fernández Teruelo, J.(1998); Los delitos societarios en el código penal español. Ed. Dykinson. Madrid. 
Ferrando Bolado, M. y Yáñez Muñoz, L. (1998); “El fracaso empresarial en la Comunidad Valenciana 

(1992-1994). Características de las empresas no financieras que quiebran o suspenden pagos”. 
Economía Industrial. Nº 322. 

Ferré Olivé, J.C. (1988); El delito contable. Análisis del artículo 350 bis del CP. Ed. Praxis. 
Gabás Trigo, F.(1986); “El principio de uniformidad y su importancia en auditoría”. Revista Española de 

Financiación y Contabilidad. Nº 51. Ed. AECA. 
Gabás Trigo, F. (1991); El marco conceptual de la Contabilidad Financiera. Monografía Nº 17. AECA.  
Gabás Trigo, F., Moneva Abadía, J. M., Bellostas Pérez-Grueso, A. J. y Jarne Jarne, J. I. (1996); 

“Análisis de la demanda de información financiera en la coyuntura actual”. Revista Española de 
Financiación y Contabilidad. Vol. XXV. Nº 86. 

Gabás, F.; Apellániz, T. y Apellániz, P. (1999); “Factores determinantes de la elección del método 
contable en las fusiones de empresas”. Revista Española de Financiación y contabilidad. 
Extraordinario. Nº 100. 

Gago Rodríguez, S. (1996); La relación de agencia en la empresa. Análisis y control de los costes de la 
agencia. Ed. ICAC. 

Gallizo, J. L. (1993); “Los estados financieros complementarios regulados por el plan general de 
contabilidad. Una introducción”. Los Estados Financieros Complementarios. Ed. Pirámide SA.  

Gallizo, J. L. (1997); “La falsedad contable en el Código Penal”. Estudios de Contabilidad y Auditoría. En 
homenaje a Carlos Cubillo Valverde. Ed. ICAC. 



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

338

 

Gallizo Larraz, J. L. y D´Silva, A. (1996); “La búsqueda de una alternativa ética: The Audit Agenda”. 
Finanzas & Contabilidad. Nº 10. Marzo-Abril. 

Gallizo Larraz, F. y Lobera Viñau, E. (1998); “La información cualitativa en la empresa: Un valor en 
alza” Finanzas & Contabilidad. Nº 26. 

Gandía Cabedo, J. L. (1999); “Análisis de la conveniencia de las normas contables: el caso de las 
empresas reguladas”. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Vol. XXVIII. Nº 101. 

García Benau, M. A. (1994); “La pregunta ¿Dónde estaban los auditores? ha llegado a España” Boletín 
de AECA. Nº 36. 

García Benau, M. A. (1997); “El debate internacional sobre el GAP de expectativas en auditoría”. II 
Jornada de Trabajo sobre Auditoría Contable. Santander. 

García Benau, M. A. y Humphrey, C. (1995); “La auditoría y el fraude: Algunas consideraciones 
internacionales”. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Vol. XXIV. Nº 84. 

García Benau, M. A.; Humphrey, C.; Moizer, P y Turley, S. (1993); “Un estudio empírico de las 
expectativas de la auditoría en el Reino Unido y España”. Comunicación presentada al V encuentro 
de profesores universitarios de contabilidad. ASEPUC. Sevilla. 

García Benau, M. A. y Monterrey Mayoral, J. (1997); “Análisis de la información previsional y 
cualitativa”. Revista de Contabilidad. Vol. 0. Nº 0.  

García Benau, M. A. y Vico Martínez, A. (1997); “La auditoría ante La U.E.M.”. Actualidad Financiera. 
Nº 6. Junio. 

García de Enterría, J. (1996); “Los Delitos Societarios. Un enfoque mercantil”. Estudios de Derecho 
Mercantil. Editorial Cívitas. 

García del Junco, J y Ros Padilla, M. M. (1997); . “Ética y Dirección de Empresas en Europa” Esic 
Market. Nº 95.  

García Díez, J. A. (1997); “La creación de comités en el consejo”. Dirección y Progreso. Nº 159. 
García Díez, J. y Martínez Arias, A. (1998); “Mercado Europeo de Servicios de Auditoría”. Noticias de la 

Unión Europea. Nº 167.  
García Gil, F. J. (1994); La suspensión de pagos y la quiebra en la jurisprudencia. Ed. Dykinson.  
García Higuera (2000); “Nuevas perspectivas del riesgo de crédito”. Banca & Finanzas. Nº 51. 
García López, V. J. (1999); “La función registral y la reforma mercantil”. Partida Doble. Nº 105. 
García Martín, L. (1992); “la responsabilidad penal del directivo, órgano y representante de la empresa en 

el derecho penal español”. Jornadas en honor del profesor Klaus Tiedemann. U.A.M.  
García-Ayuso Covarsí, M. (1995); ”La necesidad de llevar a cabo un replanteamiento de la investigación 

en materia de análisis de la información financiera”. Análisis Financiero. Nº 66.  
García-Ayuso Covarsí, M. y Sánchez Segura, A. (1999); “Un análisis descriptivo del mercado de la 

auditoría y de los informes emitidos por las grandes empresas españolas”. Actualidad Financiera. 
Nº Monográfico 3/99.  

García-Pita, D., y Orizaola, J. D. (1997); ”Hacia un nuevo marco jurídico de responsabilidad 
empresarial”. Economistas. Nº 74.  

Garicano Rojas, T. (1998); “Los distintos modelos y actitudes ante el gobierno de la empresa: Stockholders 
y Stakeholders”. Información Comercial Española. Nº 769. 

Garreta Such, J. M. (1997); La responsabilidad civil, fiscal y penal de los administradores de las 
sociedades. Marcial Pons, Ediciones Jurídicas, SA. 

Garreta Such, J. M. (1994); Introducción al derecho contable. Marcial Pons, Ediciones Jurídicas. SA. 
Garrido García, J. M. (1997); “Capacidad de la sociedad y representación por los administradores”. 

Noticias de la Unión Europea. Nº 151. Agosto. 
Gay Saludas, J. M. (1997); “Alteraciones legales del resultado contable”. Partida Doble. Nº 79. Junio.  



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

339

 

Gay Saludas, J. M. (1999); “El perfil fiscal de la contabilidad creativa: ¿magia financiera o brujería 
contable?”. Partida Doble. Nº 98.  

Giner Inchausti, B. (1999); “La uniformidad de las Normas Contables: liderazgo mundial en materia 
contable”. Partida Doble. Nº 105.  

Goldberg, B. (1996); “Después del redimensionamiento las empresas piensan el modo de crecer”. Banca y 
Finanzas. Nº 11. Mayo. 

Gómez Aguilar, N., Larrán Jorge, M. y Ruiz Barbadillo (1999); “Informe de auditoría y relevancia de la 
información contable en los mercados de capitales”. X Congreso de AECA. Zaragoza. Septiembre. 

Gómez Aguilar, N. y Ruiz Barbadillo, E. (1998); “El informe de auditoría como medida de la calidad de 
información contable”. Actualidad Financiera. Año III. Nº 11. 

Gómez Ciriá, A. (1998); “Décimo aniversario de la Ley de Auditoría de Cuentas.”. Partida Doble. Nº 94. 
Noviembre. 

Gómez Díaz, M. (1997); “Información para la dirección financiera de la empresa”. Actualidad Financiera. 
Nº 2. Febrero. 

Gómez Jiménez, E. M. (1995); “Ética Empresarial y Códigos de Conducta”. Esic Market. Nº 88 
Gómez Martín, F. (1996); Los auditores y la suspensión de pagos. Ed. ICAC. 
Gómez Martín, F. (1997); “Aportaciones del régimen jurídico-contable al derecho concursal”. 

Publicaciones de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras. Barcelona  Discurso de 
ingreso a la Real Academia de las Ciencias Económicas y Financieras.  

Gómez Martín, F. (1999, a); “Reforma de derecho concursal en España”. Partida Doble. Nº 105. 
Gómez Martín, F. (1999,b); “Aspectos tributarios de los procesos concursales (suspensión de pagos y 

quiebra)”. Monografías fiscales. Nº 26. Ed. CISS. 
Gómez Verdesoto, M. (1997); “El fraude a la ley tributaria: su nueva regulación en el artículo 24 de la Ley 

General Tributaria y su previsible desarrollo reglamentario” Impuestos. Nº 1. Primera Quincena. 
Enero.  

González Bravo, M. I. y Martín Jiménez, D. (1999); “Contenido y tipos de opinión de los informes de 
auditoría depositados por las empresas en los Registros Mercantiles”. Técnica Contable. Nº 602.  

González, J. (2000); “Errores e irregularidades: La responsabilidad del auditor”. Partida Doble. Nº 114.  
González Pascual, J. (1992); Análisis de la empresa a través de su información economíco-financiera” Ed. 

Pirámide S.A. Madrid. 
González Pascual, J. (1996, a); Suspensiones de pagos y quiebras. Ed. Centro de Estudios Financieros (3º 

edición). 
González Pascual, J. (1996, b); “La información contable en el proceso concursal de suspensiones de 

pago”. Actualidad Financiera. Nº 6.  
González Pascual, J. (1999); “Los interventores en los procesos concursales: Funciones en algunos países 

de nuestro entorno”. Partida Doble. Nº 105. 
González Pino, L. (1992); La memoria y el informe de gestión de la empresa. Ediciones Analíticas 

Europeas. 
González Rus J. J. (1992); “Aproximación a los delitos contra el orden socio-económico en el proyecto de 

código penal de 1.992”  Hacía un Derecho Penal Europeo. Jornadas en honor del profesor Klaus 
Tiedemann. U.A.M. 

Gonzalo Angulo, J. A. y Gabás Trigo, F. (1990); “El Principio de Gestión Continuada”. Lecturas sobre 
Principios Contables. Nº 13. AECA. 

Gracia Martín, L. (1992); “La responsabilidad penal del directivo, órgano y representante de la empresa 
en el derecho penal español” Hacia un derecho penal europeo. Jornadas en honor al profesor Klaus 
Tiedemann. U.A.M.  



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

340

 

Graciano Regalado J. C. (1997); “Una aproximación al fraude comunitario y a las políticas contra el 
fraude”. Noticias de la Unión Europea. Nº 147 Abril.  

Grajal Martín, P. y Gutiérrez García, C. (1996); “La información financiera y los artificios contables”. 
Ensayos sobre contabilidad y economía. En homenaje al profesor Saez Torrecilla. Tomo I. 

Grajal Martín, P. y Gutiérrez García, C. (1997); ”El libro verde: el auditor en el mercado único”. Partida 
Doble. Nº 80.  

Granados Pérez, C. (1997); “El Delito Contable”. Estudios de Contabilidad y auditoría en homenaje a 
Carlos Cubillo Valverde. ICAC.  

Greene, W. H. (1999); Análisis econométrico. Ed. Prentice Hall Iberia (3ª edición). 
Griffiths I. (1988); Como hacer que los beneficios aparezcan del modo más favorable. Ed. Deusto.  
Hair, J. F., Anderson, R. E., Tatham, R. L. y Black, W. C. (1999); Análisis multivariante Ed. Prentice 

Hall. 
Haugen, R. A. y Lakonishok (1998); El increíble efecto enero. Ed. Ariel Sociedad Económica.  
Hemmen Almazor, E. (1997); “Ley de Suspensión de Pagos de 1922: Una valoración económica desde la 

evidencia empírica”. Hacienda Pública Española. Nº 141/142. 
Hendler, E. S. (1981); Comentarios a la Ley de Defensa de la Competencia. Doctrina Penal.  
Hernández Esteve, E. (2000); “Evolución de las responsabilidades y funciones de la profesión de la 

Contabilidad”. Partida Doble. Nº 113. 
Hernández González, F. (1990); “Divergencias en el régimen jurídico del deber de llevanza de la 

contabilidad en el derecho mercantil y en el derecho tributario”. Impuestos.  
Herrero Jiménez, M. (1998); “La responsabilidad de los administradores de la Sociedad Anónima”. 

Revista de Estudios Económicos y Empresariales. Nº 30.  
Herrero de Egaña Espinosa de los Monteros, J. M. (1996); “Estudio sobre el delito fiscal del art. 349 del 

Código Penal tras la reforma operada por la Ley Orgánica 6/1995, de 29 de junio”. Actualidad 
Jurídica Aranzadi. Nº 239. Ed. Aranzadi, SA. 

Hormazabal Malarée, H. (1983); “Delitos Socioeconómicos”. Documentación Jurídica. Vol. 2. 
Hormazábal Malarée, H.(1992); “Los delitos socioeconómicos, el bien jurídico, el autor, su hecho y la 

necesaria reforma del sistema penal español”. Hacia un Derecho Penal Europeo. Jornadas en honor 
del Profesor Klaus Tiedemann. 

Huergo Lora, A. (1997); Manual de Derecho Administrativo (Vol. I). Lección 12. Ed. Colex. 
Iglesias Sánchez, J.L. (1996); ”Imagen Fiel versus realidad económica”. VII Encuentro de profesores de 

contabilidad. Barcelona. Junio. 
Ilundáin, S. (2000); “Infracciones de las normas técnicas o estatutarias”. Ponencia presentada al IX 

Congreso Nacional de Auditoría (16-18 noviembre). San Sebastián.  
Iturriaga Miñón, J.A. (1995); “Blanqueo de dinero a través de operaciones de interior”. Cuadernos de 

Información Económica. ICE. Nº 741. 
Iturriaga Nieva, R. (1997); “La auditoría de legalidad”. Auditoría Pública. Nº 11. Octubre.  
Izquierdo Llanes, G. y Pampillón Olmedo, R. (1998); “El funcionamiento de los consejos de 

administración y la creación de valor: el problema de la agencia”. Cuadernos de Información 
Económica. ICE. Nº 769. 

Jenny, E. G. (1941); Los fraudes en contabilidad. Ed. Iberia-Joaquín Gil editor. (2ª edición). 
Jensen, M.C.  y Meckling, W. H. (1976); “Theory of the firm: managerial behavior agency cost and 

ownwrship structure” Journal of financial economics, Vol 3. 
Jiménez Cardoso, S.M. (1994); “Una evaluación de la investigación sobre procesamiento humano de la 

información”. Tesis Doctoral. Universidad de Sevilla. 



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

341

 

Jordana de Pozas, L(1996); “Novedades más importantes en materia de delincuencia económica”. 
Dirección Y Progreso. Nº 146.  

Juán Chocano, A. de, (1995); “Manifestaciones del comportamiento fraudulento en España. Análisis de 
causas y de estrategias preventivo-correctoras”. Cuadernos de Información Económica. ICE. Nº 
741 Mayo.  

Kitgaard, R. (1995); “Estrategias para  la corrupción”. Cuadernos de Información Económica. ICE. Nº 
741 Mayo.  

Laffarga Briones, J. y Ruiz Albert, I. (1999); “El riesgo en los estados financieros, normas y 
recomendaciones”. X Congreso de AECA: Zaragoza. Septiembre. 

Lafuente, J. J. (1996); “El fraude interno en la empresa y su prevención”. Partida Doble. Nº 69. 
Laínez Gadea, J. A. y Callao Gastón, S. (1999); Contabilidad Creativa. Ed. Civitas.  
Laínez Gadea, J. A. y Jarne Jarne, J. I. (1999); “El entorno como variable discriminante en la 

diferenciación internacional de sistemas contables”. Revista de Contabilidad. Vol. 2. Nº 3. enero-
junio.  

Lara Lara, L. (1998); “Una nueva ley de auditoría de todos y para todos”. Partida  Doble. Nº 94. 
Noviembre. 

Larriba Díaz-Zorita, A. (1996); ”Principios de contabilidad y normas de valoración aplicables en las 
Suspensiones de Pagos y Quiebras”. Revista Española de Financiación y Contabilidad.  

Lebart, L., Morineau, A. y Fénelon, J. P. (1985); Tratamiento estadístico de datos. Boixareu Editores. 
Lete Achirica, C. (2000); “La responsabilidad tributaria en el derecho español”. Revista Española de 

Derecho Financiero. CIVITAS. Nº 105. 
Lizarraga Dallo, F. (1997); “Utilidad de la información contable en el proceso de fracaso: análisis del 

sector industrial de la mediana empresa española”. Revista Española de Financiación y 
Contabilidad. Vol. XXVI. Nº 92.  

Lizcano Álvarez, J. L. (1998); “Normalización contable de AECA. Referencia continua para el auditor de 
cuentas”. Partida Doble. Nº 94. 

Lizcano Álvarez, J. (1999), “Diecinueve aspectos clave y asignaturas pendientes de la auditoría en 
España”. Actualidad Financiera. Nº Monográfico 3/99.  

Lobato Javierre, A. (1997);. “La auditoría en los mercados de capitales”. Bolsa de Madrid. Nº 52. Febrero. 
López Aldea, J. (1992); Fundamentos básicos de auditoría de cuentas. Vol. I. Ed. True and Fair S.A. 
López Combarros, J. L. (1998); “Propuestas para una modificación de la ley de auditoría de cuentas”. 

Partida Doble. Nº 71. 
López Combarros, J. L. (1998); “Reflexiones sobre algunos puntos relacionados con la auditoría” Partida 

Doble. Nº 85. Enero.  
López Corrales, F. (1998); “Cumplimiento de las normas técnicas en la emisión de informes“. Partida 

Doble. Nº 94. Noviembre.  
López Corrales, F. (1997); “Los informes de auditoría de las Cuentas Anuales. Un estudio empírico sobre 

Galicia”. Tesis Doctoral. Universidad de Vigo.  
López Díez, A. (1981); “Principios y normas de contabilidad en España”. Ponencia presentada al  1º 

Congreso de AECA. 
López Hernández, A. y Maza Vera, P. (1998); “Análisis de los informes de auditoría de las sociedades que 

cotizan en la bolsa de Madrid: ejercicio 1994” Ponencias y Comunicaciones de las sesiones 
paralelas. VIII Encuentro de ASEPUC. Alicante. 

Machado Cabezas, A. (1996); “El principio de prudencia como distorsionador del resultado contable”. 
Técnica Contable. Nº 576. Diciembre.  



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

342

 

Madrid Juan, M. (1995); “Recomendación de la OCDE sobre pagos ilícitos en las transacciones 
económicas internacionales”. Cuadernos de Información Económica. ICE. Nº 741.  

Magraner Moreno, F. y Quiles Bodí, F. J. (1996); “La reciente configuración del delito contable en el 
código penal de 1995” Crónica Tributaria. Nº 80.  

Mallo, C. (1998); “El futuro de la auditoría en España”. Partida Doble. Nº 94. Noviembre.  
Mantero Saenz, A. (1996); “El delito fiscal en el nuevo Código Penal”. Partida Doble. Nº 69. 
Máñez Vind, G. (1997); “El control y la contabilidad”. Estudios de Contabilidad y Auditoría en homenaje a 

Carlos Cubillo Valverde. Ed. ICAC.  
Marina García–Tuñón, A. (1993); Régimen jurídico de la contabilidad del empresario. Ed. Lex Nova. 
Marina García-Tuñón, A. (1998); La auditoría de las Cuentas Anuales. Aspectos sustantivos. Ed. Lex 

Nova. 
Martín Jiménez, D. (1999); “Factores comunes en la información financiera de las empresas y su relación 

con el tamaño”. Revista de Contabilidad. Vol. 2. Nº 3. Enero-junio. 
Martínez Arias, R. (1999); “El análisis multivariante en la investigación científica”. Cuadernos de 

estadística. Nº 1. Ed. La Muralla SA/Hespérides. 
Martínez Churiaque, J. I. (1985); “Contabilidad y contingencias empresariales”. Revista Española de 

Financiación y Contabilidad. Nº 14.  
Martínez Churiaque, J. I. (1990); “Algunas consideraciones sobre principios de contabilidad 

generalmente aceptados y las empresas industriales en regiones en declive”. Lecturas Sobre 
Principios Contables. Nº 13. AECA.  

Martínez Churiaque, J. I. (1993); “Cuadro de Financiación  y recursos procedentes de las operaciones”. 
Revista Española de Financiación y Contabilidad. Nº 22 

Martínez Churiaque, J. I. (1998); “Liberalización de Mercados: Contabilidad y Empresas Eléctricas”. 
Partida Doble. Nº 91  

Martínez Churiaque, J. I. y Andicoechea Arondo, L. (2000); “La regulación de la Auditoría de Cuentas: 
Elementos para la modernización del modelo Español”. Comunicación presentada a IX Encuentro 
de Profesores Universitarios de Contabilidad. La contabilidad ante el nuevo milenio. Las Palmas de 
Gran Canaria. Mayo 

Martínez Simancas Sánchez, J. (1996); “Consideraciones previas en torno a los nuevos delitos 
societarios”.  Dirección y Progreso. Nº 146. 

Martínez Tapia, R. (1996); “Información contable en economías que tienen inflación y devalúan su 
moneda”. Alta Dirección. Nº 187. 

Mata y Martín, R. M. (1995); “Los delitos societarios en el código penal de 1995”. Revista de Derecho de 
Sociedades. Nº 5. Año III.  

Matesanz, E. (1997); “Rentabilidad de los comportamientos éticos para la empresa”. Ética y empresa: una 
visión multidisciplinar. Ed. VISOR.  

Medina Hernández, U., Hernández García, M. C. y Hernández Concepción, C. A. (1997); “Los 
informes de auditoría a través de una muestra de empresas”. Partida Doble. Nº 81.  

Meroño Cerdán, A. L. (1995); “Utilidad del sistema de información-comunicación-decisión en la 
administración de empresas”. Esic Market. Nº 90.  

Miguens, H. J. (1996); “Críticas y soluciones a los sistemas de extensión de la quiebra en los grupos de 
sociedades en el derecho comparado”. Revista de Derecho de Sociedades. Nº 7. Año IV. 

Mínguez , J.L. y Villarroya, B. (2000); “Estudio comparativo de los sectores comercial e industrial a 
través de las salvedades e incertidumbres reconocidas en los informes de auditoría”. II Jornada de 
trabajo sobre Contabilidad Financiera. ASEPUC. Toledo. 



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

343

 

Molina Sánchez, H. (1997); “La detección de infravaloraciones contables mediante técnicas de revisión 
análitica”. Actualidad Financiera. Nº 12. Diciembre.  

Monclús Guitart, R. (1997); “Fusiones de cajas de ahorros (1985-1995), un análisis multivariante de los 
estados financieros”. Documento de Trabajo Nº 133. Fundación de las Cajas de Ahorro 
Confederadas.  

Monllau Jaques, T. M. (2000); “La normativa de control interno: ¿Un freno a la implantación del SIC?”. 
Revista Técnica. Año XXXIII: 3ª época. Nº 16. Ed. Instituto de Auditores-Censores Jurados de 
Cuentas. 

Monterrey Mayoral, J. (1988); “El informe de la Comisión Treadway sobre la información fraudulenta en 
Estados Unidos”. Técnica Contable. Nº 479. Noviembre. 

Monterrey Mayoral, J. (1997); “Entre la contabilidad creativa y el delito contable, la visión de la 
contabilidad privada”. Ensayos sobre Contabilidad y Economía. En homenaje al profesor Sáez 
Torrecilla. Tomo I. 

Monterrey Mayoral, J. (1998); “Un recorrido por la contabilidad positiva”. Revista Española de 
Financiación y contabilidad. Vol. XXVII. Nº 95. 

Monterrey Mayoral, J. y Pineda González, C. (1996); “Resultados contables y precios bursátiles en 
España”. VII Encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad. Junio.  

Montesinos Julve, V., García Benau, M. A. y Vela Bargues, J. (1990); “El principio del devengo: algunas 
reflexiones en torno a su concepto y aplicación en contabilidad”. Lecturas sobre Principios 
Contables. Nº 13. AECA. 

Montoro Vallesteros, A. (1995); “Sobre las relaciones y las funciones recíprocas entre derecho y moral”. 
Anales de Derecho. Nº 13.  

Mora Enguidanos, A. (1995); “Los incentivos de la gerencia para influir en la calidad de la información 
contable”. Esic Market. Nº 89.  

Moscardó, M. y Rámilo, I. (1996); “Responsabilidad de carácter penal”. Responsabilidad de Consejeros y 
Altos Cargos de Sociedades de Capital. Capítulo II. J. y A. Garrigues Abogados. Ed. Mc. Graaw-
Hill. Madrid.  

Moya, S. (1996); “Las infracciones y sanciones del ICAC”. Finanzas & Contabilidad. Nº 11.  
Moya Clemente, I. (1995); “Valoración bursatil de empresas. Propuesta de una metodología” Análisis 

Financiero. Nº66. 
Moya Jiménez (1998); La responsabilidad de los administradores en empresas insolventes. Ed. Bosch (2º 

edición).  
Muñoz Conde, F. (1999); El delito de Alzamiento de Bienes. Ed. Bosch (2ª edición).  
Muñoz Conde, F. y García Arán, M. (1996); Derecho Penal. Parte General. Ed. Tirant Lo Blanch.  
Muñoz Cuesta, J. (2000); “Delitos Societarios: administración  fraudulenta y apropiación indebida”. 

Actualidad Jurídica Aranzadi. Año X. Nº 440. 
Muñoz Ramirez, R. (1991); “La Imagen Fiel y la inflación”. Cuadernos de Estudios Empresariales. Nº 1. 
Nareh, K y Malhotra (1997); Investigación de mercados. Un enfoque práctico. Ed. Prentice-Hall 

hispanoamericana SA (2ª edición).  
Navarro Gomollón, A. J. (1995); “Análisis de los informes de auditoría de compañías cotizadas en la bolsa 

de Madrid. Ejercicio 1993”. Partida Doble. Nº 59. 
Navasqües Eireos, M. (1997); “La responsabilidad penal de los administradores en las compañías 

mercantiles en el nuevo código penal”. Alta Dirección. Nº 196.  
Nieto Martín, A. (2000); “El delito de quiebra”. Colección Los delitos. Nº 29. Ed. Tirant lo Blanch 
Niño Amo, M. y Busto Marroquín, B. (1990); “El tratamiento de la autocartera en la nueva Ley de 

Sociedades Anónimas”. Actualidad Financiera. Nº 8. Semana 19. 



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

344

 

Norverto, M. C. y  Bernabeu, M. D. (1997); “El cálculo del “patrimonio neto” su incidencia en el 
TRLSA”. Partida Doble. Nº 79. Junio.  

Núñez Ramos, J(1999); “La morosidad: causas y efectos”. Estrategia Financiera. Nº 153.  
Oliveras, E., Amat, O., Blake, J. y Moya, S. (1999); “El concepto de Imagen Fiel entre los auditores 

españoles”. Técnica Contable. Nº 611. Noviembre. 
Oliveras, E, Amat, O. Y Blake, J. (2000); “El impacto de la contabilidad creativa en los usuarios de la 

información contable”. ”. Comunicación presentada a IX encuentro de Profesores Universitarios de 
Contabilidad. La contabilidad ante el nuevo milenio. Las Palmas de Gran Canaria. Mayo 

Ontiveros, E. (1997); “Ética y mercados financieros”. Ética y empresa: una visión multidisciplinar. Ed. 
VISOR.  

Orti, F. (1999); “Los delitos sociales”. Colección: Delitos y cuestiones penales en el ámbito empresarial. 
Ed. Expansión. Manual IV. 

Parejo Alonso, L. (1999); Manual de derecho Administrativo. Volumen I. Capítulo X. Ed. Ariel SA. 
Paz Ares, C. (1997); “El perfil de los consejeros independientes”. Dirección y Progreso. Nº 159. 
Perada Sigüenza, J. M. y Alvarado Riquelme, M. (2000); “La independencia del auditor: Propuestas de 

modificación de la normativa”. Partida Doble. Nº 110. 
Pérez Ibañez, C. (1996); “Aplicación del derecho nacional al control de las concentraciones económicas” 

Cuadernos de Información Económica. ICE. Nº 750. Febrero.  
Pérez Royo, F. (1986); Los delitos y las infracciones en materia tributaria. Instituto de Estudios Fiscales. 

Madrid.  
Pérez Royo, F. (1998); “El delito fiscal tras veinte años de  su implantación: cuestiones abiertas en torno a  

su aplicación”. Revista Española de Derecho Financiero. CIVITAS. Nº 100 
Pérez-Arda Criado, C. (1996); “Responsabilidad de los consejeros y altos directivos en el ámbito del 

derecho sancionador: condiciones generales”. Responsabilidad de Consejeros y Altos Cargos de 
Sociedades de Capital. Capítulo IV. J. y A. Garrigues Abogados. Ed. Mc. Graaw-Hill. Madrid.  

Pina Martínez, V. (1988); “Efectos económicos de las normas contables”. Monografía Nº11 AECA.  
Pomares Hernández, I. (1998); “El comportamiento de las empresas innovadoras en Andalucía”. 

Economía Industrial. Nº 309. 
Pont Mestres, M. (1997); “Aportaciones del régimen jurídico-contable al derecho concursal”. 

Publicaciones de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras. Barcelona  Discurso de 
contestación. 

Pope, J. y Volg, F. (2000);”Entidades más eficaces para luchar contra la corrupción”. Finanzas & 
Desarrollo. Junio 

Prada Larrea, J. L. (1996); “Fraude de ley y sanción: una incompatibilidad conceptual”. Impuestos. Nº 6. 
Segunda Quincena. Marzo.  

Prat Rodrigo, M. (1996); “Algunos ejemplos de  la importancia de la ética en el mundo financiero”. 
Finanzas & Contabilidad. Nº12. 

Puig de Travy, C. (2000); “El auditor ante “Errores e irregularidades” e “Incumplimiento de la 
legislación”. (Evaluación de las normas técnicas)”. Ponencia presentada al IX Congreso Nacional 
de Auditoría. Noviembre. San Sebastián.  

Pulido San Román, A. (1989); Modelos econométricos. Ed. PIRÁMIDE. 
Quesada Sánchez, F. J. (1999); “Estudio Contable de los riesgos y contingencias empresariales”. Partida 

Doble. Nº 603. 
Quintans Eiras, M. R. (1997); “Intermediación bursátil y ámbito de aplicación de la ley de contrato de 

agencia”. Revista de Derecho Bancario y Bursatil. Nº 65. Enero-Marzo. 
Ramos Rubio, C. (1996); “Las insolvencias punibles en el Código Penal de 1995”. Partida Doble. Nº 69. 



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

345

 

Ramos Stole, A. (1996); “Los sistemas de información contable: una perspectiva de renovación para la 
profesión contable”. VII Encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad.  

Ramirez, J. (1997); “La comisión de auditoría”. Dirección y Progreso. Nº 156.  
Reales Cantosella, L. (1993); “Responsabilidad de los administradores en la suspensión de pagos”. Revista 

del Colegio de Economistas de Madrid Nº 58. 
Revuelta, J. (1997); “Los afectados por la nueva normativa”. Dirección y Progreso. Nº 146. 
Rivero Torre, P. (1990); “Los principios contables y las directrices de la Comunidad Económica Europea”. 

Lecturas sobre principios contables. Nº 13. Ed. AECA. 
Rivero Torre, P. (1991); Análisis de balances y estados financieros complementarios. Ed. PIRÁMIDE 
Rodríguez Acebes, M. C. (1990); La predicción de las crisis empresariales. Modelo para el sector de 

seguros. Ed. Universidad de Valladolid.  
Rodríguez Bereijo, A. (1996); “Nueva ordenación de la responsabilidad civil de consejeros y directivos”. 

Dirección y Progreso. Nº 146. 
Rodríguez Buergo, C. (1997); “El lavado de cupón, operativa y formación de precios.”. Actualidad 

Financera. Nº1 Enero. 
Rodríguez Devesa, J. M. (1985); Derecho Penal Español. Ed. Dykinson.  
Rodríguez Figueroa, W. (1981); “Los principios y normas de contabilidad en España ante la integración 

en la CEE”. 1er Congreso de AECA. 
Rodríguez Molinuevo, J.M. (1993); “Imagen Fiel y ética de la información contable”. VII Congreso de 

AECA. Septiembre. Vitoria. 
Rodríguez Molinuevo, J. M. y Maseda García, A. (1999); “La idea de “Imagen Fiel” a debate”. 

Comunicación presentada a la I Jornada de Contabilidad Financiera de ASEPUC 
Rodríguez Ramos, L. (1997); “Defraudación y malversación de subvenciones”. Auditoría Pública. Nº 11. 

Octubre. 
Rodríguez Roman, E. (1996); “La prevención del blanqueo de capitales en España”. Partida Doble. Nº 69.  
Rodríguez Ruiz de Villa, D. (1994); Impugnación de acuerdos de las juntas de accionistas. Legislación, 

doctrina y jurisprudencia según el nuevo texto refundido de la LSA. Ed. Aranzadi. 
Rodríguez-Vilariño, A. (1991); “La prevalencia de la norma mercantil sobre la fiscal.” Cuadernos de 

Estudios Empresariales. Nº 1.  
Román Martínez, I. (1996); ”Diferencias en el cálculo de los ratios de rentabilidad”. VII Encuentro de 

profesores universitarios de contabilidad. Barcelona. 
Rosal Blasco, B. del (2000); “Los delitos societarios en el Código Penal de 1995”. Colección los delitos. Nº 

13. Ed. Tirant lo Blanch.  
Ross, S.A. (1973); “The economic theory of agency: The principal problem” American Economic Review, 

Vol. 63. 
Ruiz, G. (1999); “El delito fiscal”. Colección: Delitos y cuestiones penales en el ámbito empresarial. Ed. 

Expansión. Manual IV. 
Ruiz Barbadillo, E. (1997); “Los objetivos del informe de auditoría”. V Premio Carlos Cubillo Valverde 

para jóvenes investigadores en contabilidad. Ed. ICAC.  
Ruiz García, E. (1997); “El auditor ante el fraude”. Auditoría Pública. Nº10.  
Ruiz Toledano, J. I. (1998); El fraude de ley y otros supuestos de elusión fiscal. Ed. CISS.  
Sáez Ocejo, J. L. (1996); “Los sistemas de incentivos como determinante de la gestión de la información 

contable” Técnica Contable. Nº 575. Noviembre. 
Safont, F. J. (1995); “El Crédito Documentario”. Boletín Económico del ICE. Nº 2458. Junio. 
Sala Sánchez, P. (1996); “Rasgos generales del nuevo Código Penal”. Dirección y Progreso. Nº 146. 



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

346

 

San Martín Larrinoa, B. (1992); “Derecho penal económico y delito tributario”. Hacia un derecho penal 
europeo. Jornadas en honor del profesor Klaus Tiedemann. U.A.M. 

San Sebastián, F. (1997); “La responsabilidad legal de los administradores y el control interno”. Auditoría 
Interna. Nº 48. Primer Trimestre. Ed. Instituto de Auditores Internos de España.  

Sánchez Álvarez, M. M. (1996); “Los Delitos Societarios”. Revista de Derecho de Sociedades. Monografía 
Nº 6. Ed. Aranzadi. 

Sánchez Segura, A.(1998); “El informe de auditoría: Alcance, Significado y Evidencia Empírica”. Tesis 
Doctoral. Universidad de Sevilla.  

Sánchez-Calero Guilarte, J. (1996); “La falsificación de las Cuentas Anuales”. Dirección y Progreso. Nº 
146. 

Sánchez-Ostiz Gutiérrez, P. (1995); El delito contable tributario. Interpretación y análisis dogmático del 
artículo 350 bis del Cóodigo Penal. Editorial Aranzadi.  

Santa María Pérez, M. y Orta Pérez, M. (2000); ”Fundamentos de la investigación en juicios y toma de 
decisiones en auditoría: Revisión de la literatura”. Comunicación presentada a IX encuentro de 
Profesores Universitarios de Contabilidad. La contabilidad ante el nuevo milenio. Las Palmas de 
Gran Canaria. Mayo 

Sanz Santolaria, C. J. (1989); “Defraudación y errores contables”. Técnica Contable. Nº 487. Julio. 
Saurina Salas, J. (1999); “¿Existe alisamiento del beneficio en las Cajas de Ahorro Españolas?”. Moneda 

y Crédito. Nº 209.  
Schunemann, B. (1988); “Cuestiones básicas de dogmática jurídico penal y de política criminal acerca de 

la criminalidad de empresa”. Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Nº 41. 
Senen, G. (1997); “La responsabilidad de los administradores después de la reforma de la Ley de 

Sociedades Anónimas”  
Senent Bailach, C. (1999); “Utilidad del cuadro de financiación”. Estrategia Financiera. Nº 153.  
Serrano, P. (1997); “¿Puede El ICAC regular el cálculo del patrimonio contable?. Partida Doble. Nº 79. 

Junio.  
Serrano González de Murillo, J. L. (1996); “Levantamiento del velo y delito fiscal”. Actualidad Jurídica 

Aranzadi. Año VI. Nº 264. 
Serrano Moracho, F. (2000); “Cómo evaluar al consejo de Administración de la Empresa”. Partida Doble. 

Nº 112. Junio.  
Sierra Molina, G. (1991); “Análisis de la información contable”. IV Congreso ASEPUC. Santander.  
Sierra Molina, G. y Orta, M. (1996); Teoría de la auditoría financiera. Ed. Mc. Graw y Hill.  
Sierra Molina, G. y Escobar Pérez, B. (1998); “¿Satisfacen las Cuentas Anuales las necesidades de 

información del usuario?”. Partida Doble. Nº 93. Octubre.  
Sierra Molina, G. y Escobar Pérez, B. (1999); “Deficiencias y alternativas para la contabilidad financiera 

en España”. Revista Española de Financiación y Contabilidad. Extraordinario. Nº 100. 
Sierra Molina, G. y Orta Pérez, M. (1997); “Una responsabilidad básica del auditor: el control de calidad 

de la auditoría”. Revista de Contabilidad. Nº 0. 
Sierra Molina, G., Santa, María Pérez, M. y Orta Pérez, M. (2001); “El dilema ético: factores 

determinantes del comportamiento del auditor”. Comunicación presentada a la IV Jornada de 
Trabajo sobre Auditoría Contable. Madrid.  

Somoza López, A. (1996); “La utilización de variables de cash flow en la predicción de la insolvencia 
empresarial: un análisis retrospectivo”. VII Encuentro de Profesores Universitarios de 
Contabilidad. Junio.  

Soto Vázquez, R. (1994); Quiebras y concurso de acreedores. Las situaciones de insolvencia y la 
responsabilidad penal del deudor. Editorial Comares. 



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

347

 

Stampa Braun, J. M. (1996); “Delitos Societarios”. Dirección y Progreso. Nº 146. 
Súarez Álvarez, E. (2001); “La auditoría y la calidad de la información contable”. Comunicación 

presentada a la IV Jornada de Trabajo sobre Auditoría Contable. Madrid.   
Suárez Enciso, F. (2000); “El valor añadido del informe de auditoría de las Cuentas Anuales”. Ponencia 

presentada al IX Congreso Nacional de Auditoría (16-18 noviembre). San Sebastián.  
Suárez González, C. (1992); “Sobre la tipificación del delito contable en el derecho español” Hacia un 

derecho penal europeo. Jornadas en honor del profesor Klaus Tiedemann. U.A.M. 
Suárez Suárez, A. S. (1987); Decisiones óptimas de inversión y financiación en la empresa. Ed. Pirámide. 
Tanzi, V. (1995); “Corrupción, sector público y mercados”. Cuadernos de Información Económica. ICE. Nº 

741. Mayo.  
Tapia Hermida, A. J. (1996); “Las normas de protección de la clientela en el mercado de valores”. Revista 

de Derecho Bancario y Bursátil. Nº 63. Julio-Septiembre.  
Termes I Anglés, F. (1977); “El fraude desde el punto de vista  del auditor de cuentas”. Revista Técnica del 

Instituto de Auditores-Censores Jurados de Cuentas. Nº 11. 
Terradillos Basoco, J. (1987); Delitos Societarios. Ed. Akal SA.  
Terradillos Basoco, J. (1983); Delitos Financieros. Documentación Jurídica. Vol. 2. 
Tiedemann, K. (1977); Objetivos, propósitos y métodos de la investigación criminológica en el ámbito de 

los delitos económicos. Doctrina Penal.  
Tiedemann, K. (1981); Las sanciones y el sistema correccional. Doctrina Penal. 
Tiedemann, K. (1985); Poder económico y delito. Traducción realizada por Mantilla Villegas.  
Túa Pereda, J. (1981); “Los principios contables y la evolución del concepto de empresa”. 1er Congreso de 

AECA. 
Túa Pereda, J. (1990, a); “El plan general de contabilidad y el derecho contable”. Revista Española de 

Financiación y Contabilidad. Nº 65.Vol XIX. Ed. AECA. 
Túa Pereda, J. (1990, b); “Los principios contables en el ordenamiento jurídico”. Lecturas sobre principios 

contables. Nº 13. AECA.  
Túa Pereda, J. y Gonzalo Angulo, J. A. (1999); “Las normas de auditoría de la Federación Internacional 

de Contadores (IFAC) y su aplicación en España”. Técnica Contable. Nº 610 y 611. 
Uría Fernández, F. (1996); “La protección penal de los derechos de crédito de la Hacienda Pública: el 

delito de alzamiento de bienes ¿novedades en el Código Penal de 1.995?”. Crónica Tributaria. Nº 
80.  

Uría González, R.; Menéndez Menéndez, A y Muñoz Planas, J. M. (1991); “La Junta General de 
Accionistas”. Comentario al régimen legal de las sociedades mercantiles. Tomo V. Editorial Civitas 
S.A. 

Urías Valiente, J. (1992); “Nuevos desarrollos en el campo de la auditoría: hacia una auditoría global”. V 
Encuentro de Profesores Universitarios de Contabilidad. Sevilla. 

Urías Valiente, J. y Blasco Lang, J. J. (1997); “Procedimiento de elaboración de las normas técnicas de 
auditoría y los informes en auditoría de Cuentas Anuales: algunas reflexiones a propósito de su 
posible modificación”. II Jornada de Trabajo sobre Auditoría Contable. Santander. 

Urías Valiente, J. y Blasco Lang, J. (2000); “La contabilidad y los tribunales”. Ponencia del IX Encuentro 
de Profesores Universitarios de Contabilidad. La contabilidad ante el nuevo milenio. Las Palmas de 
Gran Canaria. Mayo 

Urquijo, J. L. y Crespo, A. (1996); “El consejo de administración, conducta, funciones y responsabilidad 
financiera de los de los consejeros”. Responsabilidad de Consejeros y Altos Cargos de Sociedades 
de Capital. Capítulo V. J. y A. Garrigues Abogados. Ed. Mc. Graaw-Hill. Madrid.  



 

 

 Alteraciones y manipulaciones de la contabil idad 
_____________________________________________________________________________ 

 

348

 

Varona Alabern, J. E. (2000);”Las deudas tributarias de la masa”. Revista Española de Derecho 
Financiero. CIVITAS. Nº 105. 

Valle Muñiz, J.M. (1986); “Tipicidad y atipicidad de las conductas omisivas en el delito de estafa”. 
Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Nº 39. 

Vega Fernández, J. (1998); “Un modelo para medir la creación de valor para el accionista” Cuadernos de 
Información Económica. ICE. Nº 769. Marzo.  

Viladás Jené, C. (1983); “Propuesta de anteproyecto de Código Penal y delincuencia económica”. 
Documentación Jurídica. Vol. 2.  

Villarroya Lequericaonandia, M.B. (1999, a); “La insolvencia del empresario. Regulación mercantil y 
penal”.  Actualidad Financiera. Año IV. Nº 3. 

Villarroya Lequericaonandia, M.B. (1999, b); “¿Es relevante el informe de auditoría?. Estudio empírico 
de la influencia de los informes de auditoría en la toma de decisiones contables de los 
administradores”. Comunicación presentada a la II jornada de Trabajo sobre Auditoría Contable. 
Badajoz. 

Villarroya Lequericaonandia, M. B. (2000, a); “Aportación del informe de auditoría a la contabilidad”.  
Actualidad Financiera. Año V. Nº 5. 

Villarroya Lequericaonandia, M.B. (2000, b); “Contenido y tipo de opinión de los Informes de Auditoría 
en empresas industriales y su relación con el entorno general, intermedio y específico”. 
Comunicación presentada al IX Congreso Nacional de Auditoría. San Sebastián. 

Viñolas Serra, P. (1995); “Estacionalidad de la bolsa española: el “efecto enero” y el efecto “fin de 
semana””. Análisis Financiero. Nº 66.  

Visauta Vinacua, B. (1998); Análisis estadístico con SPSS para Windows. Estadística básica. Ed. Mc. 
Graw- Hill. 

Visauta Vinacua, B. (1998); Análisis estadístico con SPSS para Windows. Estadística multivariante. Ed. 
Mc. Graw- Hill. 

Watts, R. Y Zimmerman, J. (1896); Positive Accounting Theory. Prentice-Hall Englewood.  
Yanes Yanes, P. (1992); La reapertura de la quiebra. Ed. Lex Nova SA.  
Zeff, S. A. (1990); “Importancia de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el contexto 

internacional: algunas lecciones de la experiencia estadounidense”. Lecturas sobre Principios 
Contables. Nº 13. AECA. 



 

 

Bibliografía 
___________________________________________________________________________ 

 

349

 

Otros Textos Consultados: 
Análisis de los resultados del cuestionario sobre el Código de buen gobierno relativos a los ejercicios 1999; 

2000 y 2001. Area de seguimiento. Dirección general de mercados e inversiones 
Boletines del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Ed. ICAC. 
Código Civil. Ed. Civitas. 1996. 
Código de Comercio y Otras Leyes Mercantiles. Ed. Aranzadi. 1996. 
Código Penal. Concordado y Anotado. Díaz Arias Abogados. Gaceta Fiscal. 1996. 
El gobierno de las sociedades. Informe elaborado por la comisión especial para el estudio de un código 

ético de los consejeros de administración de las sociedades (Informe Olivencia). ICE Nº 769. 
Marzo. 1998. 

Informe de la comisión de la unión europea sobre la función posición y responsabilidad civil del auditor 
legal dentro de la unión europea. Libro Verde. BOICAC Nº 27. 1996. 

Informe de la comisión especial para el fomento de la transparencia y seguridad en los mercados y en las 
sociedades cotizadas. (Informe Aldama) 

Informe del Comité Cadbury sobre los aspectos financieros del gobierno de las sociedades. BOICAC. Nº 18. 
1987. 

Informe del comitte of sponsoring de la comisión Treadway sobre “Internal Control Integrated Framework” 
Informe Coso. 1992. 

Informe sobre el fraude en España. Unidad especial para el estudio y propuesta de medidas para la 
prevención y corrección del fraude. Ed. Instituto de Estudios Fiscales. Julio. 1994 

Informe sobre la situación actual de la contabilidad en España y líneas básicas para su reforma: Libro 
Blanco para la reforma de la contabilidad en España  

Ley de medidas de reforma del sistema financiero: “Ley Financiera”. 
Leyes Tributarias. Ed. Centro de Estudios Financieros. 
Memento Práctico Contable. Ed. Francis Lefevre 1998  
Repertorio de Legislación Tributaria. Ed. Centro de Estudios Financieros.  
Responsabilidad de los Administradores. Levantamiento del Velo. Dossier Práctico Francis Lefevre 
 
 
 




